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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA EL PAGO DE DERECHOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 5 nlE Z013 

DECRETO ALC. EXENTO N° 03 /16 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El correo electrónico del 
Director de Obras Municipal, de 30 de diciembre de 2015; el memorándum No 01, de 04 de 
enero de 2016, del Director de la Secretaría Comunal de Planificación, con V0 B 0 del Sr. 
Alcalde; la providencia N° 07, de 04 de enero de 2016, de Alcaldía; y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE el pago de los Derechos de 
Construcción del Edificio Consistorial de la Municipalidad de Independencia, por un valor de 
$ 18.324.664.- (dieciocho millones trescientos veinticuatro mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos). 

2.- PAGUESE Cheque a nombre del Tesorero 
Municipal de Independencia, por un monto de$ 18.324.664.- (dieciocho millones trescientos 
veinticuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos). Con cargo al ÍTEM 215.22.12.999 
"Otros"; del presupuesto Municipal vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan y, hecho ARCHÍVESE 
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